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ESTADOS UNIDOS – TRATO FISCAL APLICADO A LAS  
"EMPRESAS DE VENTAS EN EL EXTRANJERO" 

Recurso de las Comunidades Europeas 
al párrafo 5 del artículo 21 del ESD 

Comunicación del Órgano de Apelación 

 La siguiente comunicación, de fecha 20 de noviembre de 2001, dirigida por el Presidente del 
Órgano de Apelación, Sr. Claus-Dieter Ehlermann, al Presidente del Órgano de Solución de 
Diferencias, Sr. Roger Farrell, se distribuye de conformidad con la Regla 15 de los Procedimientos de 
trabajo para el examen en apelación. 

_______________ 

 El mandato del Sr. Florentino Feliciano expira el 10 de diciembre de 2001.  El Sr. Feliciano 
es miembro de la sección que actualmente entiende en la apelación del asunto Estados Unidos - Trato 
fiscal aplicado a las "empresas de ventas en el extranjero".  Las actuaciones del presente examen en 
apelación no habrán terminado para la fecha en que expira el mandato del Sr. Feliciano, es decir, el 
10 de diciembre de 2001, sino para el 14 de enero de 2002.   

 La Regla 15 de los Procedimientos de trabajo para el examen en apelación establece lo 
siguiente: 

Una persona que deje de ser Miembro del Órgano de Apelación 
podrá, con autorización del Órgano de Apelación y previa 
notificación al OSD, terminar la sustanciación de cualquier apelación 
a la que hubiera sido asignada cuando era Miembro y, a tal efecto 
únicamente, se considerará que sigue siendo Miembro del Órgano de 
Apelación. 

 El Órgano de Apelación ha autorizado al Sr. Feliciano a terminar la sustanciación de la 
presente apelación. 

__________ 


